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Acta N°34-2020  

Fecha: 10/12/2020 

 

FOLIO N° 1514 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 34-2020 - 2024 2 

Sesión ordinaria No. 34-2020 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de 3 

Santa Bárbara de Heredia, el martes 10 de diciembre del año dos mil veinte, a las 4 

dieciocho horas y treinta y dos minutos con la Asistencia de los Regidores 5 

Propietarios: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Álvaro 6 

Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita; Francisco Arias Sandoval.   Los 7 

Regidores Suplentes: Karen Rocío Arias Salazar; Eliana Paola Sáenz Salazar; Ana 8 

Cristina Suarez Benavides; Leticia Brenes Barrantes; Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los 9 

Síndicos Propietarios; Silvia María Arias Salas; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Henry 10 

Alb. Alfaro Conejo; Marco Vinicio Moreira Aguilar. Los Síndicos Suplentes: Jessenia P. 11 

Zarate Hernández; Patricia Lorena Blanco Arroyo; Hugo A. Sánchez Solórzano; Laura 12 

María González Víquez. Secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría.  13 

Alcalde Municipal: Ing. Víctor Hidalgo Solis.  Ausente los Síndicos:   Kattia Chaves 14 

Esquivel; Brandon José Mora Carballo; José Luis Ardón Alfaro. 15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

I.-  Audiencias. 17 

II.-  Juramentaciones 18 

III.- Lectura del Acta sesión ordinaria 19 

IV.- Lectura de Correspondencia 20 

V.- Tramites Urgentes 21 

VI.- Dictámenes de Comisión 22 

VII.- Mociones de Regidores 23 

VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

ACUERDO No. 725-2020 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 26 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 27 

acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 28 

I.-  AUDIENCIAS. 29 

No hay 30 
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 II.-  JURAMENTACIONES 1 

No hay 2 

II.- LECTURA DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA 3 

Se procede a dar lectura al acta de la sesión ordinaria No. 33-2020.  Se somete a 4 

votación. Se aprueba por unanimidad sin observaciones: 5 

IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 6 

A.-  Se conoce denuncia presentada por los vecinos de Barrio Betania, que dice:  “(…)  7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

ACUERDO No. 726-2020 23 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 24 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 25 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Seguridad para su análisis 26 

y recomendación, la denuncia presentada por los vecinos de Barrio Betania”. 27 

B.-  Se conoce el oficio No. DFOE-DL-2373, de la Contraloría General de la República, 28 

que dice:  “(….)   29 

 30 
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 ACUERDO No. 727-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad: Dar por recibido y conocido el oficio No. DFOE-DL-2373 4 

de la Contraloría General de la República, donde informa la aprobación parcial del 5 

Presupuesto Ordinario 2021”. 6 

C.-  Se conoce el oficio No. OAIMSB-152-2020, suscrito por el Auditor Interno, que dice:  7 

“(…)  8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

ACUERDO No. 728-2020 17 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 18 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 19 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 20 

revisión, la solicitud de vacaciones presentada por el Auditor Interno”.- 21 

D.-  Se conoce el oficio No. OAIMSB-155-2020, de la Auditoría Interna, que dice:  “(….)  22 

 23 
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ACUERDO No. 729-2020 21 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 22 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 23 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 24 

para que sea adjuntado a los documentos ya existentes, el oficio No. OAIMSB-25 

155-2020 relacionado con la modificación presupuestaria No. 4 del Comité 26 

Cantonal de Deportes y Recreación”. 27 

E.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-785-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 28 

Víctor Hidalgo Solís, que dice:  “(….)  29 
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ACUERDO No. 730-2020 10 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 11 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 12 

acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio No. OAMSB-785-13 

2020, en el cual dan respuesta al Concejo de Distrito de San Juan”- 14 

F.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-782-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 15 

Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(….)  16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

El Regidor, Francisco Arias Sandoval, desea que queda en actas que va a votar positivo 29 

la modificación.  Sin embargo, le hubiera gustado que el mismo fuera mas discutido y 30 
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 revisado en la Comisión de Hacienda y Presupuesto, dado la cantidad de pago que se 1 

debe hacer a la empresa; lo vota por considerar que el tema es de salubridad pública, y 2 

entiende que si no se votaba hoy no se podía pagar, y que la basura del fin de año no 3 

se iba a recoger.  Añade que solicita a la administración que la próxima vez se planifique 4 

muy bien el próximo pago, para que no se tenga que pasar por esta situación, y dar más 5 

tiempo para poder revisarlo y analizarlo. 6 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, expresa que quiere que conste en actas que no 7 

es que esté en contra de aprobarlo el proyecto; aquí no se trata solo el tema de salud 8 

pública, sino que es un tema de llamado de atención a la administración para que haga 9 

una mejor coordinación y manejo de los tiempos; en su caso si quisiera ver los contratos 10 

y si están vigentes, quien es quien los cobra, etc., todo eso lo hace por su profesión, por 11 

lo tanto, su voto es negativo. 12 

ACUERDO No. 731-2020 13 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 14 

Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría y 15 

definitivo:   16 

1. Dispensar de Comisión  17 

2. Aprobar la Modificación Presupuestaria No. 033-2020, con el fin de brindar 18 

contenido presupuestario a la partida Otros Servicios de Gestión y Apoyo, 19 

para cubrir el pago de servicio de recolección, depósito y tratamiento de 20 

basura por lo que resta del año 2020 21 

V.- TRAMITES URGENTES 22 

El Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, informa que se ha habilitado el pago 23 

de los servicios de la Municipal, a través de la plataforma de BN Servicios en la Mutual 24 

de Alajuela.  Ellos tienen un convenio con el Banco Nacional para que se puedan realizar 25 

los pagos a través de la plataforma de la Mutual. 26 

La Vicealcaldesa, Eleana Víquez, menciona que tuvieron una reunión con la Fuerza 27 

Pública, donde se indica que se va a reforzar el cierre del parque en  lo que son los 28 

juegos y la cancha de futbol, y el  Quiosco, ya que el Ministerio de Salud aún no ha dado 29 
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 el visto bueno para dicha apertura.  Por lo tanto, hace un llamado a toda la comunidad 1 

barbareña para que acaten estas medidas y no hagan uso de esas áreas. 2 

El Regidor, Hamlet Alb. Méndez, manifiesta que es importante aclarar con respecto a 3 

todos los demás parques y canchas de futbol del Cantón. 4 

La Vicealcaldesa, Eleana Víquez, aclara que todos los parques donde haya maquinitas 5 

y juegos infantiles, no están autorizados en abrir, a menos que hayan personas que 6 

estén presentes para poder vigilar que las personas estén acatando los lineamientos del 7 

Ministerio de Salud, de lo contrario solamente está autorizado el paso de las personas, 8 

o sentarse en una banca con su burbuja familiar. 9 

El Regidor, Francisco Arias Sandoval, consulta al Alcalde si CONAVI ya ha terminado 10 

el trabajo en la ruta 123. 11 

El Alcalde Municipal, Ing. Victor Hidalgo, aclara que sí han terminado, ya que 12 

consultó a CONAVI y ellos le manifestaron que la otra parte le corresponderá a Alajuela, 13 

y así fue como le indicó el Ing. Rafael Cascante. 14 

El Regidor, Francisco Arias Sandoval, expresa que siendo así entonces ya es un 15 

hecho de que Alajuela se está haciendo dueño de esos terrenos del límite, y que 16 

entonces no se ha respetado lo que se está discutiendo en la Comisión Especial de 17 

Límites. Puntos importantes sería; uno que casualmente la calle termina ahí, y segundo 18 

que tampoco está contemplado en el Plan Regulador.  Los vecinos están muy molestos 19 

y de acuerdo a un comentario que se hace, es que la actual administración está dejando 20 

por fuera ese territorio, y eso también le parece a él;  no están luchando por recuperar 21 

esos terrenos.  Por lo tanto, le consulta al Alcalde en qué situación se encuentra este 22 

tema.  Solicita a los señores Regidores que se pronuncien al respecto. 23 

La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, manifiesta que la Comisión es el nexo que los 24 

vecinos de ese sector tienen con la Municipalidad, si por lo visto no se están haciendo 25 

el mayor esfuerzo y les están dejando fuera del Plan Regulador y de la pavimentación, 26 

curiosamente hasta ahí llego.  Los vecinos quieren que de una forma muy fehaciente 27 

mencione si la actual administración está comprometida con la causa de recuperación 28 

de esos terrenos. 29 
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 El Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo, aclara que con respecto al tema del asfalto de 1 

la carretera, inclusive llegaron hasta la Sabaneta;  él le consultó al ingeniero por qué 2 

razón habían llegado hasta ahí, ya que debieron llegar hasta el final… fue por eso que 3 

siguieron un poco más.  El lo que mencionó fue que ese era el límite de trabajo que le 4 

indicaron. Agrega que con el tema del arreglo de todas las rutas, donde han llegado es 5 

un tema de ellos;  su intención fue que todo se hiciera completo, sin embargo, ellos son 6 

los que determinarán hasta donde llegar, y en eso no puede hacer nada. 7 

Con el tema de los límites, personalmente sí está comprometido en luchar por esa zona, 8 

por recuperar y que exista la fiabilidad y el por su parte va a aportar todo lo que se 9 

necesite. 10 

Menciona que el día de ayer realizó una inspección a toda la zona, y se dieron cuenta 11 

que muchos de esos terrenos tienen plano de Alajuela, pero sin embargo se está 12 

cumpliendo con darles agua a esas familias, a pesar de que los demás servicios los 13 

pagan en Alajuela. Para poder saber a qué zona pertenecen, deben de ir a revisar el 14 

mapa catastral de Alajuela y eso es lo que está programado.  Por lo tanto, y en vista de 15 

que siguen conversando con los vecinos de esa zona y la investigación de todo lo 16 

demás, entonces sí está comprometido con la causa, y en tratar de recuperar esas 17 

tierras.  Con respecto al Plan Regulador, son nuevos con este tema y son cosas que se 18 

deben contemplar en la comisión. 19 

El Regidor, Hamlet Méndez, expresa que desde un inicio la idea de arreglar las calles 20 

fue precisamente que las cantonales se encontraban en buen estado, y nació la idea de 21 

comunicar al CONAVI que se pudieran arreglar las rutas nacionales ya que están 22 

sumamente deterioradas, y eso se hizo mediante moción. Es por esa razón que el 23 

Alcalde dio seguimiento al acuerdo.  Sin embargo, CONAVI ha colaborado con el arreglo 24 

de dichas rutas, pero la coordinación final es de ellos, y ellos son los que toman las 25 

decisiones hasta donde llegar.  Sigue insistiendo que todas esas consultas se le deben 26 

hacer el Ing. Cascante, y fue por eso que se tomó el acuerdo para que viniera a la sesión 27 

para que respondiera. 28 

Con respecto al tema del Plan Regulador, recomienda que la Comisión de Límites tome 29 

una recomendación al respecto y lo envíe al Concejo, para que a su vez se tome un 30 
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 acuerdo de enviarlo a la comisión del Plan Regulador y lo analicen.  Añade que siempre 1 

ha habido una buena disposición por parte de los señores Regidores en recuperar esos 2 

terrenos, y lo que se debe tomar son acciones al respecto. 3 

El Presidente, Mario Camacho, solicita al Alcalde que como parte de la comisión de 4 

límites, se comprometa a unirse, ya que no es solamente recuperar los terrenos, sino 5 

más bien saber cuánto dejaría de percibir la municipalidad en cuanto a impuestos. 6 

El Regidor, Francisco Arias, está de acuerdo con lo que indica Hamlet, en el sentido de 7 

pedir explicaciones a CONAVI.  8 

VI.- DICTÁMENES DE COMISIÓN 9 

A.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. COP-MSB-001-10 

2020, que dice:  “(….)  La Comisión de Obras Publicas en uso de las facultades que le 11 

confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y n), 12 

49, 162 y siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo 13 

Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 14 

Esta comisión conoce “Carta de Intenciones entre donadores y donador desarrollador 15 

en ofrecimiento a la Municipalidad de Santa Barbara de Heredia para el desarrollo del 16 

Ramal de Calle Loria”, suscrito por, Sra. María Fernanda Loría Murillo, Sr. Carlos 17 

Fernando Loría Murillo, Sra. Flora Virginia de la Trinidad Murillo Murillo y el Sr. Luis 18 

Eduardo Fernández Portugués; según consta en la Sesión Ordinaria número 33-2020, 19 

celebrada el 7 de diciembre del 2020., Artículo IV. Lectura de correspondencia.  20 

RESULTANDO 21 

PRIMERO: Esta comisión conoce “Carta de Intenciones entre donadores y donador 22 

desarrollador en ofrecimiento a la Municipalidad de Santa Barbara de Heredia para el 23 

desarrollo del Ramal de Calle Loria”, suscrito por, Sra. María Fernanda Loría Murillo, Sr. 24 

Carlos Fernando Loría Murillo, Sra. Flora Virginia de la Trinidad Murillo Murillo y el Sr. 25 

Luis Eduardo Fernández Portugués; según consta en la Sesión Ordinaria número 33-26 

2020, celebrada el 7 de diciembre del 2020., Artículo IV. Lectura de correspondencia.  27 

SEGUNDO: Que en la misma sesión mediante el acuerdo número xxx, se traslada a la 28 

Comisión de Asuntos Jurídicos. 29 

CONSIDERANDO 30 
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 PRIMERO: Que esta comisión analiza lo siguiente: a) Que el Reglamento de Vialidad y 1 

Transporte, publicado en el Alcance 135 de la Gaceta N° 134 del 24 de julio de 2018, 2 

en cuanto a calles y caminos del cantón dispuso: “ARTICULO 14. NUEVA VIALIDAD. 3 

La Municipalidad de Santa Bárbara, buscara con las propuestas viales liberar y activar 4 

la unión de sectores, potenciando rutas cantonales subutilizadas, creando enlaces entre 5 

vías existentes principales a través de vías secundarias y terciarias, proponiendo dar 6 

continuidad a algunos tramos viales existentes y de esta manera completar la malla vial 7 

cantonal. Las propuestas viales estarán sujetas al desarrollo paralelo de los servicios 8 

que brinde la Municipalidad, así como de la necesidad de terrenos generados por cada 9 

uno de esos asentamientos. Las propuestas viales no son de acatamiento obligatorio, 10 

pues deben de existir previo a la apertura de estas, anuencia y aprobación de los 11 

propietarios de los terrenos, en donar la franja de terreno y realizar las mejoras 12 

necesarias para la puesta en marcha de los caminos. Las cuales deben cumplir con lo 13 

establecido en el artículo 4 de la Ley de Eficiencia y Simplificación Tributarias Número 14 

8114 y el Decreto Ejecutivo 37908 MOPT. Por ningún motivo las propuestas viales 15 

funcionaran como un gravamen a la propiedad privada, por lo que la Municipalidad no 16 

podrá obligar a un propietario a donar la franja de terreno correspondiente, salvo que el 17 

administrado por beneficio propio acceda a donar y habilitar la vía y ceda el 18 

correspondiente porcentaje de área pública, según lo establece el Reglamento para el 19 

Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones del INVU, en su Artículo II.2.2. 20 

Las propuestas viales se establecen como proyectos a futuro, los cuales para ser 21 

ejecutados deberán de contar con una evaluación técnica, social y legal por parte de la 22 

Municipalidad de Santa Bárbara. Las propuestas intercantonales deben ser coordinadas 23 

con las Municipalidades o Ministerios involucrados. 24 

Mejorar la conectividad externa mediante la Ruta nacional 123 hacia los cantones de 25 

Flores y Alajuela y la ruta nacional 128 hacia el cantón de Barva. Conectar la Ruta 26 

nacional 119 con la Ruta nacional 123 mediante las vías cantonales 4-04- 002 y 4-04-27 

001, con el objetivo de habilitar una alternativa que sirva para conectar de forma directa 28 

los cantones de Santa Bárbara, Flores y Alajuela; evitando el ingreso del tránsito al 29 

cuadrante urbano central de Santa Bárbara, además, se podrá aprovechar para 30 
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 desahogar el transito que se pueda originar en la zona industrial propuesta por el Plan 1 

Regulador. Mejorar internamente la red cantonal reforzando la conectividad entre el 2 

cuadrante central de Santa Bárbara y el de San Juan, potenciando la Ruta nacional 123. 3 

Potenciar la vía cantonal 4-04-012, para que ofrezca una alternativa a la ruta nacional 4 

127 y que comunique Zetillal y San Bosco con el cuadrante central de Santa Bárbara, 5 

que en conjunto con la Ruta nacional 126 forman un circuito vial que enlaza el cuadrante 6 

urbano central de Santa Bárbara, Zetillal, San Bosco, La Basconia y Birrí; de ahí la 7 

importancia de la propuesta. Las vías cantonales 4-04-018 (Calle Chagüite), 4-04-019 8 

(Calle Bajo Los Cachos) que comunican el cuadrante Santa Bárbara con el Roble, al ser 9 

rutas alternas importantes que influirían en la reducción de tiempos de desplazamientos, 10 

se propone reforzar su capacidad. 11 

Mejorar y potenciar las vías cantonales 4-04-025 y 4-04-024, que conectan los poblados 12 

de Santa Bárbara, Jesús y Común. La necesidad de mejorar las propiedades 13 

topológicas (conectividad y accesibilidad) de la red del cantón de Santa Bárbara, 14 

necesitara de la intervención y modificación de la organización del territorio y así mejorar 15 

la movilidad de los usuarios y sus habitantes. Estas acciones se realizan de manera 16 

conjunta entre el rediseño de la estructura urbana (Zonificación Urbana) y una 17 

redistribución en la dotación de infraestructuras y equipamientos relacionados a la red 18 

vial (Propuesta Vial), lo que coincide en forma intencionada con la creación de vías o 19 

ampliación de segmentos de vías en ciertas rutas cantonales, cuyo propósito es 20 

favorecer el enlazamiento de la red. Las propuestas de nueva vialidad en el cantón de 21 

Santa Bárbara, se indican en la tabla No. 4. Mismas que cuentan con una jerarquía o 22 

clasificación propuesta, según la condición de diseño especificadas en el 0”. (la negrita 23 

no corresponde al original). 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 b) Que de previo a resolver por el fondo, se debe solicitar a la Administración Municipal 1 

en la persona del señor Alcalde que se sirva girar instrucciones a los siguientes unidades 2 

institucionales: Asesoría Legal, Desarrollo Urbano e Ingeniería, Acueducto, Catastro y 3 

Topografía y al Ing. Jorge Trejos Molina brinden informe técnico de lo planteado por las 4 

siguientes personas: Sra. María Fernanda Loría Murillo, Sr. Carlos Fernando Loría 5 

Murillo, Sra. Flora Virginia de la Trinidad Murillo Murillo y el Sr. Luis Eduardo Fernández 6 

Portugués en la Carta de Intenciones presentada. (Que se adjuntara debidamente).  7 

POR TANTO, SE RECOMIENDA AL CONCEJO 8 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 y 170 9 

de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 inciso 10 

p) del Código Municipal y 2, 4, 32 y 33 de la Ley general de Caminos Públicos, Decreto 11 

Ejecutivo Nº 34624-MOPT y sus reformas, Ley 8114 y 9329 y Reglamento de Vialidad 12 

y Transporte de la Municipalidad de Santa Bárbara, dictamina: 13 

a) Que de previo a resolver por el fondo,  se le solicita al señor Alcalde que se sirva 14 

girar instrucciones según corresponda, para obtener de la unidades de: Asesoría Legal, 15 

Desarrollo Urbano e Ingeniería, Acueducto Municipal, Catastro y Topografía; así como 16 

al Ing. Jorge Trejos Molina rindan informe técnico o legal sobre la solicitud planteada 17 

por,  Sra. María Fernanda Loría Murillo, Sr. Carlos Fernando Loría Murillo, Sra. Flora 18 

Virginia de la Trinidad Murillo Murillo y el Sr. Luis Eduardo Fernández Portugués en la 19 

Carta de Intenciones presentada.  20 

 b) Se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal a notificar el presente acuerdo 21 

y adjuntar la Carta de Intenciones presentada. 22 

ACUERDO No. 733-2020 23 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; 24 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 25 

Matarrita, acuerdan por unanimidad:  Aprobar el Dictamen de la Comisión de 26 

Obras Públicas No. COP-MSB-001-2020, a saber:  27 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 28 

y 170 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración 29 

Pública; 13 inciso p) del Código Municipal y 2, 4, 32 y 33 de la Ley general de 30 
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 Caminos Públicos, Decreto Ejecutivo Nº 34624-MOPT y sus reformas, Ley 8114 y 1 

9329 y Reglamento de Vialidad y Transporte de la Municipalidad de Santa Bárbara, 2 

dictamina: 3 

a) Que de previo a resolver por el fondo,  se le solicita al señor Alcalde que se 4 

sirva girar instrucciones según corresponda, para obtener de la unidades 5 

de: Asesoría Legal, Desarrollo Urbano e Ingeniería, Acueducto Municipal, 6 

Catastro y Topografía; así como al Ing. Jorge Trejos Molina rindan informe 7 

técnico o legal sobre la solicitud planteada por,  Sra. María Fernanda Loría 8 

Murillo, Sr. Carlos Fernando Loría Murillo, Sra. Flora Virginia de la Trinidad 9 

Murillo Murillo y el Sr. Luis Eduardo Fernández Portugués en la Carta de 10 

Intenciones presentada.  11 

b) Se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal a notificar el presente 12 

acuerdo y adjuntar la Carta de Intenciones presentada.” 13 

B.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-034-14 

2020, que dice: “(….)  La Comisión de Obras Publicas en uso de las facultades que le 15 

confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y n), 16 

49, 162 y siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo 17 

Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 18 

Esta comisión conoce “Carta de Intenciones en relación con la entrega formal del 19 

proyecto del desfogue pluvial que comprende Calle Loría y termina en la futura calle 20 

propuesta Vista Verde, ubicada en San Pedro de Santa Barbara, de la Escuela Elisa 21 

Soto, 350 sureste”, suscrita por: Hilda Sánchez Fonseca, Pedro Antonio Rojas Morera, 22 

María Fernanda Loria Murillo, y Carlos Fernando Loria Murillo y como parte de las obras 23 

y desarrollo de lo concerniente al proyecto de Vista Verde solo la señora Hilda Fonseca 24 

es la involucrada. El Proyecto fue aprobado mediante acuerdo N 4123-2020, del 30 de 25 

marzo del 2020, donde se autorizó la construcción del desfogue Pluvial propuesto, se 26 

adjunta el informe del Ingeniero que superviso las obras. Para realizar la entrega formal 27 

del proyecto y cumplir a cabalidad con los ofrecido, presentan la “Carta de Intención”; 28 

según consta en la Sesión Ordinaria número 33-2020, celebrada el 7 de diciembre del 29 

2020., Artículo IV. Lectura de correspondencia.  30 
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 RESULTANDO 1 

PRIMERO: Esta comisión conoce “Carta de Intenciones en relación con la entrega 2 

formal del proyecto del desfogue pluvial que comprende Calle Loría y termina en la 3 

futura calle propuesta Vista Verde, ubicada en San Pedro de Santa Barbara, de la 4 

Escuela Elisa Soto, 350 sureste”, suscrita por: Hilda Sánchez Fonseca, Pedro Antonio 5 

Rojas Morera, María Fernanda Loria Murillo, y Carlos Fernando Loria Murillo y como 6 

parte de las obras y desarrollo de lo concerniente al proyecto de Vista Verde solo la 7 

señora Hilda Fonseca es la involucrada. El Proyecto fue aprobado mediante acuerdo N 8 

4123-2020, del 30 de marzo del 2020, donde se autorizó la construcción del desfogue 9 

Pluvial propuesto, se adjunta el informe del Ingeniero que superviso las obras. Para 10 

realizar la entrega formal del proyecto y cumplir a cabalidad con los ofrecido, presentan 11 

la “Carta de Intención”; según consta en la Sesión Ordinaria número 33-2020, celebrada 12 

el 7 de diciembre del 2020., Artículo IV. Lectura de correspondencia.  13 

SEGUNDO: Que en la misma sesión mediante el acuerdo número 592-2020, se traslada 14 

a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 15 

CONSIDERANDO 16 

PRIMERO: Que esta comisión analiza lo siguiente: a) Que el Reglamento de Vialidad y 17 

Transporte, publicado en el Alcance 135 de la Gaceta N° 134 del 24 de julio de 2018, 18 

en cuanto a calles y caminos del cantón dispuso: “ARTICULO 14. NUEVA VIALIDAD. 19 

La Municipalidad de Santa Bárbara, buscara con las propuestas viales liberar y activar 20 

la unión de sectores, potenciando rutas cantonales subutilizadas, creando enlaces entre 21 

vías existentes principales a través de vías secundarias y terciarias, proponiendo dar 22 

continuidad a algunos tramos viales existentes y de esta manera completar la malla vial 23 

cantonal. Las propuestas viales estarán sujetas al desarrollo paralelo de los servicios 24 

que brinde la Municipalidad, así como de la necesidad de terrenos generados por cada 25 

uno de esos asentamientos. Las propuestas viales no son de acatamiento obligatorio, 26 

pues deben de existir previo a la apertura de estas, anuencia y aprobación de los 27 

propietarios de los terrenos, en donar la franja de terreno y realizar las mejoras 28 

necesarias para la puesta en marcha de los caminos. Las cuales deben cumplir con lo 29 

establecido en el artículo 4 de la Ley de Eficiencia y Simplificación Tributarias Número 30 
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 8114 y el Decreto Ejecutivo 37908 MOPT. Por ningún motivo las propuestas viales 1 

funcionaran como un gravamen a la propiedad privada, por lo que la Municipalidad no 2 

podrá obligar a un propietario a donar la franja de terreno correspondiente, salvo que el 3 

administrado por beneficio propio acceda a donar y habilitar la vía y ceda el 4 

correspondiente porcentaje de área pública, según lo establece el Reglamento para el 5 

Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones del INVU, en su Artículo II.2.2. 6 

Las propuestas viales se establecen como proyectos a futuro, los cuales para ser 7 

ejecutados deberán de contar con una evaluación técnica, social y legal por parte de la 8 

Municipalidad de Santa Bárbara. Las propuestas intercantonales deben ser coordinadas 9 

con las Municipalidades o Ministerios involucrados. 10 

Mejorar la conectividad externa mediante la Ruta nacional 123 hacia los cantones de 11 

Flores y Alajuela y la ruta nacional 128 hacia el cantón de Barva. Conectar la Ruta 12 

nacional 119 con la Ruta nacional 123 mediante las vías cantonales 4-04- 002 y 4-04-13 

001, con el objetivo de habilitar una alternativa que sirva para conectar de forma directa 14 

los cantones de Santa Bárbara, Flores y Alajuela; evitando el ingreso del tránsito al 15 

cuadrante urbano central de Santa Bárbara, además, se podrá aprovechar para 16 

desahogar el transito que se pueda originar en la zona industrial propuesta por el Plan 17 

Regulador. Mejorar internamente la red cantonal reforzando la conectividad entre el 18 

cuadrante central de Santa Bárbara y el de San Juan, potenciando la Ruta nacional 123. 19 

Potenciar la vía cantonal 4-04-012, para que ofrezca una alternativa a la ruta nacional 20 

127 y que comunique Setillal y San Bosco con el cuadrante central de Santa Bárbara, 21 

que en conjunto con la Ruta nacional 126 forman un circuito vial que enlaza el cuadrante 22 

urbano central de Santa Bárbara, Setillal, San Bosco, La Basconia y Birrí; de ahí la 23 

importancia de la propuesta. Las vías cantonales 4-04-018 (Calle Chagüite), 4-04-019 24 

(Calle Bajo Los Cachos) que comunican el cuadrante Santa Bárbara con el Roble, al ser 25 

rutas alternas importantes que influirían en la reducción de tiempos de desplazamientos, 26 

se propone reforzar su capacidad. 27 

Mejorar y potenciar las vías cantonales 4-04-025 y 4-04-024, que conectan los poblados 28 

de Santa Bárbara, Jesús y Común. La necesidad de mejorar las propiedades 29 

topológicas (conectividad y accesibilidad) de la red del cantón de Santa Bárbara, 30 
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 necesitara de la intervención y modificación de la organización del territorio y así mejorar 1 

la movilidad de los usuarios y sus habitantes. Estas acciones se realizan de manera 2 

conjunta entre el rediseño de la estructura urbana (Zonificación Urbana) y una 3 

redistribución en la dotación de infraestructuras y equipamientos relacionados a la red 4 

vial (Propuesta Vial), lo que coincide en forma intencionada con la creación de vías o 5 

ampliación de segmentos de vías en ciertas rutas cantonales, cuyo propósito es 6 

favorecer el enlazamiento de la red. Las propuestas de nueva vialidad en el cantón de 7 

Santa Bárbara, se indican en la tabla No. 4. Mismas que cuentan con una jerarquía o 8 

clasificación propuesta, según la condición de diseño especificadas en el 0”. (la negrita 9 

no corresponde al original). 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

b) Que de previo a resolver por el fondo, se debe solicitar a la Administración Municipal 19 

en la persona del señor Alcalde que se sirva girar instrucciones a los siguientes unidades 20 

institucionales: Desarrollo Urbano e Ingeniería, Acueducto, Catastro y Topografía, y al 21 

Ing. Jorge Trejos Molina para que brinden informe técnico de lo planteado por las 22 

siguientes personas: Sra. María Fernanda Loría Murillo, Sr. Carlos Fernando Loría 23 

Murillo, Sra. Flora Virginia de la Trinidad Murillo Murillo y Hilda González, en la Carta de 24 

Intenciones presentada. (Que se adjuntara debidamente).  25 

POR TANTO, SE RECOMIENDA AL CONCEJO 26 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 y 170 27 

de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 inciso 28 

p) del Código Municipal y 2, 4, 32 y 33 de la Ley general de Caminos Públicos, Decreto 29 
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 Ejecutivo Nº 34624-MOPT y sus reformas, Ley 8114 y 9329 y Reglamento de Vialidad 1 

y Transporte de la Municipalidad de Santa Bárbara, dictamina: 2 

A) Que de previo a resolver por el fondo, se debe solicitar a la Administración 3 

Municipal en la persona del señor Alcalde que se sirva girar instrucciones a los 4 

siguientes unidades institucionales: Desarrollo Urbano e Ingeniería, Acueducto, 5 

Catastro y Topografía, y al Ing. Jorge Trejos Molina para que brinden informe técnico de 6 

lo planteado por las siguientes personas: Sra. María Fernanda Loría Murillo, Sr. Carlos 7 

Fernando Loría Murillo, Sra. Flora Virginia de la Trinidad Murillo Murillo y Hilda González, 8 

en la Carta de Intenciones presentada. 9 

B) Se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal a notificar el presente acuerdo 10 

y adjuntar la Carta de Intenciones presentada a la administración y a los interesados. 11 

ACUERDO No. 733-2020 12 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez;  13 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 14 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivo:  Aprobar el Dictamen de la 15 

Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-034-2020,  a saber: 16 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 17 

y 170 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración 18 

Pública; 13 inciso p) del Código Municipal y 2, 4, 32 y 33 de la Ley general de 19 

Caminos Públicos, Decreto Ejecutivo Nº 34624-MOPT y sus reformas, Ley 8114 y 20 

9329 y Reglamento de Vialidad y Transporte de la Municipalidad de Santa Bárbara, 21 

dictamina: 22 

Que de previo a resolver por el fondo, se debe solicitar a la Administración 23 

Municipal en la persona del señor Alcalde que se sirva girar instrucciones a los 24 

siguientes unidades institucionales: Desarrollo Urbano e Ingeniería, Acueducto, 25 

Catastro y Topografía, y al Ing. Jorge Trejos Molina,  para que brinden informe 26 

técnico de lo planteado por las siguientes personas: Sra. María Fernanda Loría 27 

Murillo, Sr. Carlos Fernando Loría Murillo, Sra. Flora Virginia de la Trinidad Murillo 28 

Murillo y Hilda González, en la Carta de Intenciones presentada. 29 
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 Se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal a notificar el presente acuerdo y 1 

adjuntar la Carta de Intenciones presentada a la administración y a los 2 

interesados.” 3 

C.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-035-4 

2020, que dice:  “(….)  La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que 5 

le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4 inciso a), 13 inciso i) y 6 

n), 49, 162 y siguientes del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del 7 

Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de 8 

comisión: 9 

Esta comisión conoce el oficio FACI-GG-10-2020 suscrito por Jorge Rojas Villalobos, 10 

número de cédula 4-00105-0778 representante legal de la empresa Face Créditos 11 

Rápidos Facicrera número de cédula juridica3-101-337014, que dice: “Por este medio 12 

solicitamos poder realizar el proyecto Colinas del Roble en la finca número de folio real 13 

147758-000, plano catastro H-0366742-10996, ubicada en Heredia cantón 4-  Santa 14 

Bárbara sobre calle Amapolo (…)”; según consta en la Sesión Ordinaria número 24-15 

2020, celebrada el 12 de octubre del  2020, Artículo IV. Lectura de correspondencia.  16 

RESULTANDO 17 

PRIMERO: Esta comisión conoce el oficio FACI-GG-10-2020 suscrito por Jorge Rojas 18 

Villalobos, número de cédula 4-00105-0778 representante legal de la empresa Face 19 

Créditos Rápidos Facicrera número de cédula juridica3-101-337014, que dice: “Por este 20 

medio solicitamos poder realizar el proyecto Colinas del Roble en la finca número de 21 

folio real 147758-000, plano catastro H-0366742-10996, ubicada en Heredia cantón 4-  22 

Santa Bárbara sobre calle Amapolo (…)”; según consta en la Sesión Ordinaria número 23 

24-2020, celebrada el 12 de octubre del  2020, Artículo IV. Lectura de correspondencia.  24 

SEGUNDO: Que el presente asunto mediante acuerdo N°527-2020 se envió a la 25 

Comisión de Asuntos Jurídicos. 26 

CONSIDERANDO 27 

PRIMERO:  Que de acuerdo al Reglamento de Vialidad y Transporte, publicado en el 28 

Alcance 135 de la Gaceta N° 134 del 24 de julio de 2018, en cuanto a calles y caminos 29 

del cantón dispuso: “ARTICULO 14. NUEVA VIALIDAD. La Municipalidad de Santa 30 
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 Bárbara, buscara con las propuestas viales liberar y activar la unión de sectores, 1 

potenciando rutas cantonales subutilizadas, creando enlaces entre vías existentes 2 

principales a través de vías secundarias y terciarias, proponiendo dar continuidad a 3 

algunos tramos viales existentes y de esta manera completar la malla vial cantonal. Las 4 

propuestas viales estarán sujetas al desarrollo paralelo de los servicios que brinde la 5 

Municipalidad, así como de la necesidad de terrenos generados por cada uno de esos 6 

asentamientos. Las propuestas viales no son de acatamiento obligatorio, pues deben 7 

de existir previo a la apertura de estas, anuencia y aprobación de los propietarios de los 8 

terrenos, en donar la franja de terreno y realizar las mejoras necesarias para la puesta 9 

en marcha de los caminos. Las cuales deben cumplir con lo establecido en el artículo 4 10 

de la Ley de Eficiencia y Simplificación Tributarias Número 8114 y el Decreto Ejecutivo 11 

37908 MOPT. Por ningún motivo las propuestas viales funcionaran como un gravamen 12 

a la propiedad privada, por lo que la Municipalidad no podrá obligar a un propietario a 13 

donar la franja de terreno correspondiente, salvo que el administrado por beneficio 14 

propio acceda a donar y habilitar la vía y ceda el correspondiente porcentaje de área 15 

pública, según lo establece el Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos 16 

y Urbanizaciones del INVU, en su Artículo II.2.2. Las propuestas viales se establecen 17 

como proyectos a futuro, los cuales para ser ejecutados deberán de contar con una 18 

evaluación técnica, social y legal por parte de la Municipalidad de Santa Bárbara. las 19 

propuestas intercantonales deben ser coordinadas con las Municipalidades o Ministerios 20 

involucrados. Mejorar la conectividad externa mediante la Ruta nacional 123 hacia los 21 

cantones de Flores y Alajuela y la ruta nacional 128 hacia el cantón de Barva. Conectar 22 

la Ruta nacional 119 con la Ruta nacional 123 mediante las vías cantonales 4-04- 002 y 23 

4-04-001, con el objetivo de habilitar una alternativa que sirva para conectar de forma 24 

directa los cantones de Santa Bárbara, Flores y Alajuela; evitando el ingreso del tránsito 25 

al cuadrante urbano central de Santa Bárbara, además, se podrá aprovechar para 26 

desahogar el transito que se pueda originar en la zona industrial propuesta por el Plan 27 

Regulador. Mejorar internamente la red cantonal reforzando la conectividad entre el 28 

cuadrante central de Santa Bárbara y el de San Juan, potenciando la Ruta nacional 123. 29 

Potenciar la vía cantonal 4-04-012, para que ofrezca una alternativa a la ruta nacional 30 
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 127 y que comunique Setillal y San Bosco con el cuadrante central de Santa Bárbara, 1 

que en conjunto con la Ruta nacional 126 forman un circuito vial que enlaza el cuadrante 2 

urbano central de Santa Bárbara, Setillal, San Bosco, La Basconia y Birrí; de ahí la 3 

importancia de la propuesta. Las vías cantonales 4-04-018 (Calle Chagüite), 4-04-019 4 

(Calle Bajo Los Cachos) que comunican el cuadrante Santa Bárbara con el Roble, al ser 5 

rutas alternas importantes que influirían en la reducción de tiempos de desplazamientos, 6 

se propone reforzar su capacidad. Mejorar y potenciar las vías cantonales 4-04-025 y 4-7 

04-024, que conectan los poblados de Santa Bárbara, Jesús y Común. La necesidad de 8 

mejorar las propiedades topológicas (conectividad y accesibilidad) de la red del cantón 9 

de Santa Bárbara, necesitara de la intervención y modificación de la organización del 10 

territorio y así mejorar la movilidad de los usuarios y sus habitantes. Estas acciones se 11 

realizan de manera conjunta entre el rediseño de la estructura urbana (Zonificación 12 

Urbana) y una redistribución en la dotación de infraestructuras y equipamientos 13 

relacionados a la red vial (Propuesta Vial), lo que coincide en forma intencionada con la 14 

creación de vías o ampliación de segmentos de vías en ciertas rutas cantonales, cuyo 15 

propósito es favorecer el enlazamiento de la red. Las propuestas de nueva vialidad en 16 

el cantón de Santa Bárbara, se indican en la tabla No. 4. Mismas que cuentan con una 17 

jerarquía o clasificación propuesta, según la condición de diseño especificadas en el 0. 18 

SEGUNDO: Que esta comisión de previo a resolver por el fondo, solicita a la 19 

Administración Municipal en la persona del señor Alcalde, se sirva girar instrucciones a 20 

los siguientes unidades institucionales: Asesoría Legal, Desarrollo Urbano e Ingeniería, 21 

Social, Económico, Acueducto, Catastro & Topografía,  Ambiental y  al Ing. externo 22 

Jorge Trejos,  para que rindan informe técnico en relación con la solicitud presentada 23 

por el representante legal de la empresa Facicreditos Rapidos Facicrera, S.A, el Sr. 24 

Jorge Rojas Villalobos. (Se adjunta).  25 

POR TANTO, ESTE CONCEJO MUNICIPAL DICTAMINA 26 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 y 170 27 

de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública; 13 inciso 28 

p) del Código Municipal y 2, 4, 32 y 33 de la Ley general de Caminos Públicos, Decreto 29 
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 Ejecutivo Nº 34624-MOPT y sus reformas, Ley 8114 y 9329 y Reglamento de Vialidad 1 

y Transporte de la Municipalidad de Santa Bárbara, dictamina: 2 

A) Que esta comisión de previo a resolver por el fondo, solicita a la Administración 3 

Municipal en la persona del señor Alcalde se sirva girar instrucciones a los siguientes 4 

unidades institucionales: Asesoría Legal, Desarrollo Urbano e Ingeniería, Social, 5 

Económico, Acueducto, Catastro y Topografía,  Ambiental al Ing. externo Jorge Trejos, 6 

para que rindan informe técnico en relación con la solicitud presentada por el 7 

representante legal de la empresa Facicreditos Rapidos Facicrera, S.A, el Sr. Jorge 8 

Rojas Villalobos. 9 

B) Que una vez rendidos los criterios técnicos supra mencionados, se envié el 10 

presente asunto a la Comisión de Obras Públicas, para proceder con el trámite 11 

correspondiente. 12 

C) Se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal a notificar el presente acuerdo 13 

al representante legal de la empresa Facicreditos Rápidos Facicrera y a la 14 

administración. 15 

ACUERDO No. 734-2020 16 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez;  17 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez 18 

Matarrita, acuerdan por unanimidad y definitivo:  Aprobar el Dictamen de la 19 

Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-035-2020,  a saber: 20 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11, 169 21 

y 170 de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración 22 

Pública; 13 inciso p) del Código Municipal y 2, 4, 32 y 33 de la Ley general de 23 

Caminos Públicos, Decreto Ejecutivo Nº 34624-MOPT y sus reformas, Ley 8114 y 24 

9329 y Reglamento de Vialidad y Transporte de la Municipalidad de Santa Bárbara, 25 

dictamina: 26 

A) Que esta comisión de previo a resolver por el fondo, solicita a la 27 

Administración Municipal en la persona del señor Alcalde se sirva girar 28 

instrucciones a los siguientes unidades institucionales: Asesoría Legal, 29 

Desarrollo Urbano e Ingeniería, Social, Económico, Acueducto, Catastro y 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°34-2020  

Fecha: 10/12/2020 

 

FOLIO N° 1540 

 Topografía,  Ambiental al Ing. externo Jorge Trejos, para que rindan informe 1 

técnico en relación con la solicitud presentada por el representante legal 2 

de la empresa Facicreditos Rápidos Facicrera, S.A, el Sr. Jorge Rojas 3 

Villalobos. 4 

B) Que una vez rendidos los criterios técnicos supra mencionados, se envié 5 

el presente asunto a la Comisión de Obras Públicas, para proceder con el 6 

trámite correspondiente. 7 

C) Se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal a notificar el presente 8 

acuerdo al representante legal de la empresa Facicreditos Rápidos 9 

Facicrera y a la administración. 10 

  VII.- MOCIONES DE REGIDORES 11 

No hay 12 

VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL 13 

No hay 14 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte horas, el señor Presidente, Sr. Mario 15 

Camacho Muñoz, da por concluida la sesión. ------------------ 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

Secretaria    Presidente     21 

_____________________________________________________________________22 

_____________________________________________________________________23 

_____________________________________________________________________24 

_____________________________________________________________________25 

_____________________________________________________________________26 

_____________________________________________________________________27 

_____________________________________________________________________28 

_____________________________________________________________________29 

_____________________________________________________________________ 30 


